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( S t o n á DEL 14 os KOTan»te'!W«.! l i T l ^ j 

PKUSiDESaX DE1 CONSEJO DE HiraSTOOS 

í : S'.^M.jilawRoina jnaesJra Señora 
(Q.-J) . fi.); y. Ba^uigiísla^Re«l: 'MSUk 

ciintíitóaií raí 'ia' coV'te sin nWedad en; 

; su jrojioítante salad. 

!> (aiCnk DBl 10 Dg>MTOBI>I.|»ra..t.M6.) | 

M1JÍISTERIO DE LA! GUERRA i" 

. . - . • Nimrfa ffl.rrCirculqr. •: ; 

Eterno. Sr,!, El ,'Sr;' Miáistró. Je la 
Guuxa' dice con ésta fecha! al Intendenle 
general mililar lo que 

«t«-áéÍiM¡"(Q.' D. <J.). lievoda del 
deseo de eyilar tpáo abuso on ol impor-
ta»le suiiiipislro de, pan á los tropas d«l 
cjiSrcito, se lia digiwiio mandar, ,á pro
puesta de V . É . , y después do oido el 
parecer de la sección de Guerra del Con
sejo Real y del Tribiinal Supremo ,de 
Guerra y Marina, que eii la condición 87 
del pliego general da próvisionés se i n 
troduzca para los contratos.que en lo su
cesivo se celebren la modiücacioh de que 
cuando la Junta revisora declare inadmi
sible el pan por inaybria dé votos,! én vez! 
de consultar el.dictámen pericial, se pro
ceda ínmediatainuiíte por el Intendente 
del distrito, asociado del Comisario Ins
pector del ramo y empleados que consi
dere necesarios, con asistencia también 
de un Vocal de la Junta, que designará 
el Presidente, y del asentista ó su repre
sentante, i un escandallo, valiéndose á 
esté fin de los granos <5 harinas existen
tes en la factoría que reuuan las condi-

clones. estípnladas pn la' canlraU; y d»| 
lo» operarios y elémentoj qne'-esiime; 
opoHu.nóá; y srde tá. comparación'entre¡ 
sus resultados y las obtenidos'por>el 
a'scittistai apareciese que el pan preparado 
para el'; suministro era' inferior,i'fen;ópi -
inión de la expresada Junta,: al'oMeDid» 
por el escandallo, se obligue d*fede luego 
al mismo contratista^ s i f rélwsicion con, 
pan blanco antas de la hora seBaladá paral 
so ldistribucion ó' los cuerposi "sin 'parju i . . . 
do'de las deinas penas.á que est4.!sdj¿to! 
por contrata eh caso de reincideneia.» 

De órden de 'S^Mvcori iunicadá jwrj 
dicho séhór Ministro, loí traslado d V. E.j 
para su c o n p c i u u e U o ^ y i ^ ^ l ^ K Í ^ i é a - j ' 
p S S i e n í © UíórguarOe í 'Vi 'Évmíicl ios! 
ános. Madrid, 2 de Oetubra de 1S'5T:¿=| 
El Súbsc'tf etario, Mahübl Manso ;de Zu - j 
6 ¡ g a . = S e a o r . . . . i 

Sr. Ministro,; lo traslade i .V. B . para ta 
ipáaé imientóydi ráás ¿fcctií»; ESOÍ gnar-
de á T . Él ' hiúchós arios. Madrid, 3 ife 
Octubre de ISál.^cEív'Siibsié'cretáríó,, 

Númeet lO.—Ctradar. ¿n, \ 

Eicmo. 'Sr.': E l Sr. Ministro.'de la', 
Gucirn dice con e;ta fecha al Direcctór; 
general de Infaiiteria Jo 'que sigue:' .., 

«L» Bcina (Q. D. ti-), en vista.dé ía'. 
comunicación dé V. E. féclia 1S de Se
tiembre último','dando cuenta do háb'er1 
desaparecido de lá' ciudad de Iddlága.eli 
.Teniente del provincial dél mismo nóm-' 
bre DJ José Peret y Pelaéi, se ha servi
do resolrer' qné este Oficial sea dado de
finitivamente dé baja en él ejército, pu-: 
bliciindosé en la órden geuéral del mismo.' 
conforme '& lo prevenido en Real órden 
de t 9 de Enero do 18bl); siendo al pro-1 
pió tiempo su Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Directo
res é Inspectores generales de las armas 
é institutos y Capitanes generales de loa 
distritos, asi como al Sr. Ministro de la 
Cobernacion del Iteioo para,que, llégan-
do' Á cotiociiuiénlo de las Autoridades 
civiles y fliilitares, no puedo.aparecer en 
punto alguno con un carácter, que ha 
perdido con arreglo,á Ordenanza y órde
nes vigentes, sin embargo da que queda 
sujetó cuondo sea habido, ó lo que resul
te dé Ía sumarié que se instruye por dis
posición de^CoLinandanlc general de Ma-' 
laga, cuya medida ¿prueba S,Si .» , ¡ 

Be Iteal órden, comunicada por el 

MINISTERIO DE GItACIA Y J l iS í lC lA . 

rito de la obra publicada por D Pedro! 
..L.op«:z Claros , y. D.. Franeispo jFiibrcgasj 
• del Pilar, con el t l j i j l j , piceiáiuirio ,</«• 
-•/¡iffitjtefes '^^^-JlbñM'-'Í^J-j í í f i - i 
iccoi y asá ÍWpapel séílailo, com/ilémai-í 

civil, en consideración á las ve»tajaa,que! 
^deb» iwoducir. á^odo?,,!^, qué :intertt«- | 
nen en la administraeioD do justicin-y! 
en el otorgamlcnfo insirúmentps pú-

c b i f s ^ . . - • ' • • ' • . ' c , ! . : „ ; • , ' , ! : Í ' , : . . . , , i 
i,.:,.De.,Bea| .órjjen.k^digo i,y..S. i los, 
efectos correspondientes. Dios guarde A 
V . S. .miichosiañps..Madrid, , 1 ^ de Óc-: 
Ubre do' 1857. =Seijas,-=Sr. Begcnto 
de la Audiencia do . . . . 

• E l Diractor généraí dé Id» 'Archivos 
dependientés dé esté Ministerio lia d i r i - ' 
gido al mismo, en 123 da Sclieinbre ól-
timo, la comu'nícación sigúiénle: 

"Bxcino. Sr.: Habiendo tenido no
ticias' dé que en la villá de, Coiicenloina: 
habla un archivo notable estabjeáido pó- ' 
eos «Dos ha.- crél conveniente visitarlo 
en el mes de Julio ál t imo. Quedó tü&y. 
complácidó al observar su buen' Órden! 
y, arreglos se^an aparece dé la . copia, 
de la comunicación qué con fecha 3 de 
Agosto jne dirigió el. Escribano del nd-j 
mero y Júzgiido de dicha villa, D! Vi lo 

. Chisviert,, Secretario que fué de la Junta' 
do Archivos del partido hasta su supre
sión a virtud del Real decreto da 10 de. 
Junio de i ; . a l . ' Üiiire ios diversos piuiftis! 
.qué. esa, comunicación .comprende . t ó y 
aigúnós' que merecén lijar ía súperipr. 
atención, de V., E . . , , 

Instalada la Junta en i : * ¿¿ 'Octubre; 
de 1818 con arreglo á las dispósfctoiios' 

entonces vigentes, y habiéndose dividido 
enSéecjones jtarada majr'or! attivúiad y 
regúlaridiill'en los tritb'njoSi-se obtuvieron 
dórente los tresáfiosque funcionó résúl-
'tddos muy'ventajosos; debidos- én 'su¡ma-
fúr parte al celo é inteligencia de|!;que, 

-cómó'Jbei 'del partido en aquella épica, 
»1>¡ ¡AngeliTiliplano, era; su'Presídenté; 

del Vicepresidente1 Di Francisco do Pau-
dS'!Puíg,'"PfOthotor fiscal;1 que ló es'lani-

blén en la actualidad; y especial y scila-
ladWoéBl'ff Ubi cx-Sdcrétarlo, ;cl -expi-e.-
Ba'd» D.:'VK<*' Ghisvert. Puestos a ^corgo 
de este muchos protocóto's' y expedieníes 
judiciales que fueron recogidos de poder 
do particulares. y bínanos inexpertas, y 
extraídos en sn mayor parto de sótanoK 
y otros parajes.húmedos ó: inhabitables, 
procedió t su enenadernadon y arreglo, 
formándose con los protocolos <339 libros 
éh'Reiíga'ramír y dós'de'índícé general; y 
'ebn Itfs e.-ipédienles órderindos jiór aiios 
sé: córtipn'sierbn varios legajos. Para'ello, 

'asi eoqio para llcvar á-efectó otras*dis-
pbs.ictohes dé' la Juntá, líübo qué hacer 

í;'g'os'tds 'de alguna cohsidé'raciohi Nó' 'ha-
Biéndosé suminislfado ¡i las dé'Árcliivós 
i^iii!s(»peei(ifi&ios<''¡i<>l>re lo cual elevé 
é'su ticüí'pb á esto Mihisterio muy efica
ces y repetidas' rcclíimocioties, fueron 
suplidos en la de Conccntaina por el ex-
presado1 Ch¡svart,.:' •• •• ' 1 

ü e e s t a manera llegó á conseguirse 
establecer en ésta'"villa un archivo en él 
qué!soii dighbs de 'notarse', habiénliotc-
nidó el gustó d'e; observarlo por mi mis-
'a«),,','e] buén-aspecto qué íi primera visto 
presésVo, y l'ó'qiié és mas1 importante, 
la régdloridad y exactitud con que, me
diante ' su órdeti y arragl», piíede atea-

' darse á su servicio,'reportándose de ello' 
muchas ventajas , y 'señaladamente las 
ccnsigúiéntes á haberse reunido' én un 
punto multitud dé protocolos y expé-
'dientes judiciales antes disperso»,1 mal 
conservados y en poder de personas par
ticulares ; en cuyo lastimoso estado se 
encuentran én muchos puntos de EspaHa. 

' El ¿stáblecimienlo de este archivo-
debe contarse como únb de los ventejo-
«ós: resultádos"obtenidos desdé que!se 
proyectó én'el' aíío dé l S W lá benéficio-
sb :idei: del arréglb dé^bdós" los éxpe-
dientés -tt¿VMirttslf!rm!,dél;"d¡g'n(í' cargo-



de V . E. , impulsada despees de haber
se creado en 1 . ' da Diciembre de 1 3 Í 8 
la Dirección general, para la qaa S. Jf. 
se dignó nombrarme ion la misma Te
cha. Pendientes trabajos muy importan-
tes al publicarse el citado Real decreto 
de 10 de Junio de 1851, quedaron para
lizados i consecuencia del mismo, irialo-
grábdose asi ¡és esperanzas dé tan de
seado y necesario arreglo. , ' ^ 

'¡Arparticija'f "á V . E , iSWtistscíoria 
noticia de la creación der esté archivo, 
tengo á la vez el gasto de poner en su 
conocimiento les serricios prestados por 
los expresados Jaei de primera instan-
ein que fué de Concentoina, D . Angel 
Tillaplan», Promotor D . Francisc!) de 
Paula Puig y Escribano de número del 
mismo J ú ^ ^ o p._VitojChisvert, f se-
Jaladamente los de este último como 

"maj «qpeéialei^ ;:.;!Í|!8lj[qgiíIiÍii^'!ij|l Üh de. 
que puedan servirles de mérito en sus 
carrerasr y determine-V. E . lo-que es
time mas aceitado.» 

. ( 'Enterada la .Reina ,(qt p . g.), ha:te-
nido.á^bien.tnandar^e: diga aj expresado 
Director general, que .S.M' ha vistp.con 
satisfacción él :celo desplegado por los re-1 
feridos: funcionarios; que se ponga ñola 
en sus respectivos expedientes pora que 
les íhtvt'áifmérito,en su carrera, y que 
se publique en la Gaceta.: i , t ", 
. ;De Real órden i l a .d igo i V i I . para 
su inteligencia. Dios guarde d V . I . mu
chos -oiSos, Madrid, 13 {de Octubre de 
18B.7.=Se¡jas.==Sr. Regente áe Ja,Au
diencia de Valencia. , 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D . g.) 
del expediente instruido en eso Dirección 
genaral con motivo de la multa impues
ta en el depósito general de Cádiz por 
.diferencias en una partida de azúcar,, 
.destinada 4 aquel establecimiento por los 
Sres. Abarzuza hermanos, de aquél co
mercio; y teniendo presente que, la Ad- , 
jninislracion de ,1a Aduana .obligó á os-̂  
tos interesados á presentar tantas decla
raciones como pólizas Jes consignaron 
del expresado artículo; que co/nparado 

. el'resultado .del desp.acho con el del t é - ' 
/.ful'Consignado.,de Cienfuegos (proceden

cia del indicado azúcar), lejos, de haber 
qxceso, hay. una merma que.no'llega al 
8 .por 100; y por último, que solo en: 
una declaración de las cuatro presenta
das hay diierencia de mas penable, á 
que. no hubiera habido motivo si toda 

, la. partida (le ozúcai 'se hubiere incluido 
, en una,sola declaración; S. M . ha tenido 
.4 bien :niandar que se releve; de toda 
-pena ú los Sres. Abanuza hermanos, de 
• Cádiz,,por la diferencia de azúcar de 
que .va hecho mérito; resolvieado al mis-

:,tno tienipo, para lo sucesiva, que cuando 
un consignatorio destiae sus niercaderias 

, á depósito, se le permita r t un i r en una 
• tola declaración varias pólizas de los re-
L gistros de Ultramar, siempre que se tra-
- M rd#,'J*rticulos de una misma clase, 
. larlbdos en una misma partida del Aran-
«•t | qfp, •pertenejea. al mismo dueQo; 

ejecutándoselo mismo respecto al comer
cio extrángero y de América cuando las 
mercaderías se destinen para el consujno. 

Be Real órden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y fines- consiguientes. 
Dios guarde i Y . I . ranchos aflos.-' Ma
drid. 5 de Octubre de lS57.=I5arzana-
llano.=Sr. Director geheral dé Adua
nas y Aranceles. 

(GACETA DIL 11 b i s n i E n R É NÚS. 1.711) 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTIOÍ! 

La Re¡Bii'(q': ib'; g.), e« despáchoTlel 
día 28 de Agosto último, se ha dignado 
nombrar parrhJS~curatos vicatites qué á-
continnacion isâ , expresan 4 los Bujétos 
siguientes:''' , ' " " ".•,..'•! '.'•i ••<- '^, 'I-Í: 

DÍÓCMII 2e Burgos. ' ," . 

jrpqúia mayor de- Aguilar, de Cnmpoó 4; 
¡ b . ^ m a s ^ T r e n s . . . > • . . „'•; ;•,, , •) • 

" Paia.i'ei 'da'i la. Krrpquia , ^ 
Brlblesca ó D. Cándido Sancho. 

Para el de Santa María de Ca«afts"ó'> 
D. Luis Ticario García. . i 

Para el' de la parroquia;, mayor-de 
Castrogeriz á D , Lesraes Lucio., 

Para el de Cilluerdo de arriba á Don, 
Bernardo Betegon. 

Para el dé Ciróelós de Carverá á'Don 
Pedro Ortega'Pérez. • '' ' •',• 

Para el de Santa Marta de Néilirá 
D. Alanasio CoÜ'déJ' 

Para el de Supinos á D. Francisco 
Gnada. . "'! 

' Para el de Rioséras á D . Jerónimo 
Fernandez. ''' '" • ' .' : • 

Para él de Viniegra 'dé abajó á b ó n j 
Francisco ÍPérez Morijoh. ••'.', 

Para él dé éntrádá 'do 'Villoroié.''y i 
anejo Herramel á D. Modesto Andechaga 

Para el de Villavei'á D.'jü'an Mart i - ; 
'nez. ;' ' : , ' ,'".',,|' '"• .' ' ' • ' ; 

Pira el dé'Palaciós dé Riojiisuerga i} 
D. Ellas Apóstégui. ^' , • 

Para el de Espinosa'déBríciá á'Don 
Ramoa Fernandez. Seusa. ', 

Para el de Santa Gadaa de Campoói 
á D . Santiago Bustaraante. ! 

Pára: el de Jtlbradillb de Sedaño, á, 
D. Ignacio del Olmo. i 

Para el de Molina de Frías i D. Juan: 
Gómez Villanuevo. 

Para él dé Jaramillo de la Fuente «i, 
D . Miguel Sal:'Real. ' 

Para el de Monasterio de la Sierra d 
D. Claudio Gómez. . 

Para el dé Piuilla de los Moros á 
D. JosdMorá l . 

Para el de iíhieblos" i D . Eúscbio 
Camarero. 

Para él de barrio dé Panizórcs i Don 
Marcos Vugo. 

Pni-a el do Yaldcajos i D: Cipriano 
Hidalgo. 

Para el de Ülonéro á Don Marcos 
Pnento. 

Para el de Orzaléz á D. Felipa Céba-
'llós. 

Para el de Villafuertes á D. Isidbro! 
González'. 

Para el de Pomar y aneje de Miüon 
á D. Pedro de la llera. 

Para el de Visjucces á D. Juan Ma-
ranon. 

Para el de Tahonera de Carato á Don 
Feliciano de Sebastian. 

Para el de Matamoroa, á D. RaGno 
González Cerezo. , ' " ' ' ' -

Para él de Soldbengo á B ; Cipriano 
Ranionniroñ:, \ } . '• ; < 

Para clj'déi Tamayo i*í>. Hérméné-
gildóRearZaliiibal. 

Para el de Cuevas de San Clemente 
á p . Elias Gi l . 

Para el de Pedreta del Páramo á Don 
Eir(eter¡q: Martin."\ , y.?. 
-3 , Para él. dá Pb}ie»{M a -:D. Bartolomé 
García Albíiso. 

Para el de Ruanero á D . Francisco 
G i r p c f l a . " •' -•-•--'-•'--'-• -•"-••-'--•• 

l:;' afa „¿f ;de,¡ Santal, Crd ¿¡dlel í^aileijá' 
D;:^Francisco: Alarcia. 

. 1 . -Para el-de MarcueHarde abajo á Don 
Domingo del Barrio. 
:, .. Paraj el jdeí Mijangbsiiá Di Bernabé 

• Cereceda;- , • v. :,.::.,-:;I.¡I¡ i 
, : i Para el de:Nofúentes_á D. Baltasar 
García Torres.' , • , ¡ : : . ' ! ; ' . 
: , . Para el de Quintana Mortiagalindez 
4 D..Victoriano Fernandez Sandóval.' t • 

: Para el de Bozóo .á D. Genaro Ruiz 
de Angulo. • ¡ 

Para el .de Yillaineva, Soportilla á 
D. Lucas Bobcda. / ,.., 

Para el de Canduéla á D.- Joad de la 
Canal.. , • . . : , •.. 

Para el de Sotillo de San Vítores á 
D . Saturnino Rodrigaez. 

Para el da Barrueío de Villadiego 4 
D. José García Ruiz. 

Para el de Tapia á D; Pedro: Llan-
dcral. • • '.'..' i 

- , Para el de Tejada á D. Pablo Rodri-
go«z." "" ' . ':- "' ' ' • • , 

Para el «le Cartil de Cárrias i Don! 
Bcanabd Alonso Orriedo. ! 

Para el de Rojas á D . Fermín Ro-' 
jas. • ' • • " • • ' ' ' : ' ' - ;:",' '"• ' - i 

Para el de Cueva Cardiel á D. Ve-' 
' na hcio Mañero. ' ; 

Para «i dê  Sán'tihaiiéz del Val á Don 
Manuel Marcos.; 

Para el de Castif de Lénces á Don 
Victoriano de la Iglesia. . 

Para él de Barcina de los Montes á 
fe. Pablo Miguel. ' 

Para el de, San Q o b t é del Rio Pi-
snerga á D. Santiago Córral. 
. Para el rural de primera clase de 
Cáyuela á D. Benito SaizHarlinez. 

Para él de Alareis á Don Plácido 
Morillo.. 

Para el de Reinoso i B. Andrés Zu-
üeda. 

Para él de Villámiel á D. Felipe 
González Ortigúela. . ' 

Para él de Campino á D. Justo Arce 
Martínez. 

Para él de Zorraquin á D. Mannel 
da Maleo. 

Para cl 'de Cascajares de la Sierra ¿ 
D . Carlos Bléz.' ' 

l'ara el de Ca'strovidó á D . Isidoro 
Rom n . 

Paré el de Fúénté Úrbel á b . León 
Aruaiz. 

' Para el de Mediariédo 4 D. Josa F ( * i 
nandéz dé la PáDa. 

Para el de Quintanilla Yaldearroyo á 
D. Martin Fernandez Lomana. 

Para el de Quiteña la Cuesta á Dos 
Ciríaco del Rio. 

Para el de Villavcdon i D. Agapito 
Barona;". 

Para el 4c Fresno á Don Anselmo 
Ponce.. ¡ • 

Para él de, Mazandrero á D . Pedro 
Sait Lucio. !/;'.; ,,... ' 

Par í el de IfOz de Abiada"4 D. 'Ma-
tias López Ruiz. 

Para el de Piérnigas á D. Benito de 
la Barga. 

Para el de Torrelara á D . Blas Diez 
Carasa; 

Para el de Acodillo á D. Miguel Ro
dríguez Gutiérrez. . 

Para el de Louza Somera í D. Fio-
rentin"Pardo. , . 
: i : Para:él df.Qlierbs y anejó de Císillas 
á D. Julián García. 

PaTa"el"de:€labanes-á-D;-Fel¡x-BBr-
rió. 

Para el do Quintana y anajo de Fer
ro á Djjbsé ' .Fernandez Pinedo. 

Para el da Barrio de Yaldcgobia á 
D. P a b l ó l i á r dé la Fuente." " v :• 

Para el de Matarrepudio á D. Pedro 
López Rbdriguez.1 

Para el de Valvezosq á D José Zuluc-
ta. 

Para el de San Martin da Ahumada 
á D. Pablo Burgos. : 

Para el de Ceréceda á D. José Re
bollo.-. , , ,. ' 

Para el de Huéspeda á B . Victoriano 
Alonso Cuava. 

' Vari él de :PobIac¡on de Valdivielso 
á.D. Blas!Torras... ; . , 

Para el de Corralón A D . Dionisio 
Peréz Meréno. 

Para el de Mózóncilio de Peón 4 
D. Pablo Gulierrez Gallo. 

Paro o! do Villalmondar á D. Vicen
te García Boa. 

Para "éfdé H u r t ó dé Brieia é Ben 
Francisco Isla. 

Paro el rural dé segunda' clase do 
Cordovilla á D. Ensebio Soinz Gutiérrez. 

Pora el de Valtiérra de Albascastro a 
D . Manuel Sobrou. 

Para el de Robredo de Zámanzas á 
D. IS'arciso Ruiz dé Rosas. 

Para el de San Pedro del Monte ú 
D. Cándido Morillo.: 

Para él de Yaídaza ó D . Francisco 
Javier de la Fuente AnVórorlid: 

Paré el de Rcznlondo á D. Francis
co Rey. 

Para cí de Villascusá Solalouza á Don 
Miguel Calderón. 

í'ara el de Lomas á D, Leonardo 
Prado. ': . 

Para el de Jíbceda á D . José Sanli-
drian. : 

Parad deTalamil loá D. Vlotor Val-
carccl. 

Para él de Arroyo de Valdéarrojo á 
D . Francisco Diez Arguéro. 

Para el de'Aguilera á D. Francisco 
Peña y Peiia. J 

Para él deÍQúintá'ná'Slóncgró ¿ D o n 
Angres Perada. , 

Paré el de Bardo á D; Mateo Oribe. 
Para él de 'Villáluengó á O. Leandro 
Angulo. " ' 
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Pura el de Muga á D. S¡m»n Gómez 
Angulo. 
. Para el de Edesa y Monlecillo i Don 

Bernarda López Beato, 
. Para el de Fontible á B . Antonie 

Primo Alzóla. 
Para el de Caslrillo de Uncios á Don 

Pedro Sainz. 
Para el de Robredo junto i .Temifio á 
D. Hilario Gallo.. 

' Para el de Quintuaurria. i D . Mau
ricio Tubillejo. 

Para cí, de Miilon é O. Victoriano 
Miflon. • • i : 

. Para el. de Lecilana á D . nafael 
Tejada. , •, ¡,¡.,: 

Para el de Quintanilla Munte Cabezas 
ii D. Julián Goniez Salazar., , 

' Para el da Tartuíes de Cilla á b. Gui
llermo Fucnle. 

Para el dei Mad'de Hóz ¿ D'.'Liborio; 
Gonzalo; Campo. 

Para el de QrmiBado á D. Juan Te-
u ipo . y. 
" ' í 'ara ¿I Üe Yillalonó 4 Don Ricardo 
Serrano. 
Para j c lde , Alba; f Acedjllp ¡i D . Juan 
Saiz l'angucion.. 

- ' ;Para el de Fonbellidá á D.. Santiago < 
Cano.' -. . : 

., Para el de Bentoaa i D . Santos P i 
nedo. ! :• ., • 

Para el de Arconada-á D. Fraocisco 
fuente Fernández. , 

. Para el de Castellanos de Bureba é 
D. Manuel Samaniego. 

Para el de la Hoz de Yaldcrejo á 
D. Saiitot Velez Salazar. 
.'. Para el de Orbaneja de Riopico .á 
D. Matías Espiga. 

; Pata el de Morozo y Canderosa i Don 
• Manuel Itodriguez. 

. Diócesis de Urgel. 

" Para eí curato dé segundo ascenso! 
de San Pedro Apóstol de Valsenio i .Dóhi 
•Francisco Mestre y' Viladonat. ; 

* ' • • l'ara el de San Pedro Apóstol de'Pu-' 
gsU'á D. José Bdiset y Sansa; i 
' Para él de1 $an Miguel Afcingel de¡ 

'Ascntui á 'D. Júán Massána y Báíasch. ' 
Para él dé San Martin de Arisovell i ' 

D . Miguel Tómasó y Castellarnau. 
Para el de Santa Coloma de Aréeijucl 

á D. José Travcset y Trulla. 
Para el dé lá Asunción de Nuestra Seño
ra de Noeles i D. Francisco Picólo y: 
Sampan: 

Para el dé San Saturnino de Aguilar 
¿ D Antonio Ginesta y Cañés. 

Para el de San JuHon de Ayuct á 
. D . Antonio Sirat yXafont. ;. < 

Para el de San Saturnino de Cabó á 
• D José Crcus .y Coriiellana. 

Para el de Nuestra Sonora del Resino 
de Antiel á D. Francisco Antigües y V i -
'lorubla. 

Para el de Santa María de Castellés á 
D . Antonio Mateu y Mullo!. 

Para el de San Román Martin de 
Ciíis á D. José'Gclabert y Ccrvós. • 

Para el de San Esteban de l'cserás á 
D. Francisco Penas j Auras. 

Para el de entrada de San Pedro de 
Estcrri á D . Estéban Puig Auyó. • 

Para el de San Román de Valldorgnes 
á D . Francisco liarían y Tereaa. 

Para el de San Gervas'o de Castellnou 
de Callolsc á D. José Cuidos y Colominas. 

Paro el de Fanta Eulalia de Evilavoll 
4 D . Pclcgrin Puig y Merlot 

Para el de San Esteban do Montcscla-
do á D. Amlrcs Opde>¡ a y reguera. 
' . Para el de.Snn Estrbm.dc Lorre A 
D. Frjincisco Puig y Merlot. 

Pani el de Sa« C o r n " i i y San Ci
priano de Lló'rct á D. Juan Yaúxos y 
M i r • 

Para el Je San Saturnino de Novis á 
D. Dionisio Portóla y Espaila. 

Para él do San Bartolomé de Toral á 
D. Juan G i labor l y Hitáis., 
\ Para el de San Cícmente de Estaña i 
D. Isidro Pujol y Orlodó. 

" Para el'de Santa Maria de Estall & 
D. Manuel Bonet y Tárfagó. ' 

; ! Diócesis de Pamplonas . 

Y para la Yicarlá segundo ascenso de 
la villa de Milagro á D . José María 
Aguirre : í 

KGiOETA DEL 17 DE OCTCTBE, ÑHJI.i 1,7470 

. MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numero 3ü.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán ge
neral de Navarra lo que sigee: 

• He dado cuenta i la Reina (q. D. g ) 
de la consulta hecha por V . E. acerca 
de si la Real órden de 10 dé Agosto ú l 
timo, que prohibe el que á loa individuos 
que son sentenciados por las Consejos 
de guerra ordinarios se Ies imponga el 
castigo de servir en otro cuerpo que aquel 
á- que pertenecen, deroga la de 31 de 
Diciembre de 1S55 destinando á los 
cuerpos de Ultramar á los que, proce
dentes del Cuerpo de Carabineros, me
rezcan por sus,delitos ó faltas un recar
go de servicio con el cual lleguen i cum
plir cuatro ó mas ailos de obligatoria 
permanencia en la filas, si fueren solte
ros ó viudos sin íiijos y no excediesen de 
30 ailqs.de edad; enterada S. M . , se ha 
servido resolver que esta disposición no 
lia sido destruida por.los efectos do aque
lla, ui tampoco altera en lo mas mínimo 
los que; en virtud do la Real órden de 8 
de Julio de 1S4I> rigen para con los de
sertores de primera vez, á los cuales so 
les,impone el misino castigo.» 

De Real órden comunicada por d i 
cho Sr. Ministro, lo traslado ó Y . E. 
para su eonocimienlo y efectos consi-
guienUs. Dios guarde ¡i V. E.' muchos 
anos. Madrid, 8 de Octubre de 1 8 5 7 . = 
El subsecretario, Manuel Manso de Zú-

'IÍigá.ssSeBor..; . 

vacantes las de los pueblos que á con-
tiuuacion se expresan. 

Concejo de Amiem. 

La clcmcnla! completa de la 
parroquia ele Sabanga cuya dota-
cion ronsislo en 1500 rs. de suel
do fijo pajado u'e fondos munici
pales, y la retribución eventual 
de un cuarto de maíz y otro de 
castillas por cada nina de los que 
asistan á. la escuela 1 . Í0O 

Id. Quirós. 

La de igual categoría del dis
trito de las Agüeras que se halla 
dotada en 1 lüU rs. pagados en la 
propia forma que la anterior, y la 
retribución de dos rs. por cada 
n i ñ o . . . . . • 1.100 

• -Id.-Navio. 

La elemental compuesta de la 
mismá villa dotada en 3.000 rs. 
quedeben producir los rendimien
tos de los bienes de la fundación 
piadosa que se hallaba aplicada á 
•la misma escuela, los cuales si 
bien han sido cnogenudos i con
secuencia de la ley de dcsa-
morticni ion de primero de Mayo 
de 1855 el Ayuntamiento tomará 
d su cargo el pago de dicha do-
tacion 3.000 

Concejo de Pravta. 

Finalmente la elemental de 
ninas de la propia villa que re
nunció su última poseedora Dona 
Franciaca Menendez Arohgo; tie
ne de dotación 2.200 rs. y casa . 
de habitación para la maestra. 2.200 

Los 'aspirantes que se crean con de 
recho á la obtenaion de las escuelas de 
que viene hecho mérito presentarán sus 
solicitudes debidamente documentadas 
en la Secretaría de esta Comisión en.el 
término de un mes que al efecto se les 
concede exceptuándose á las dos úl t i 
mas do Nava y Prayia, que debiendo 
proveerse por oposición cumplirán con 
hacerlo seis dias antes del 7 de Knero del 
ano próximo de 1858 en cuyo dio se da 
rá principio álos ejercicios por el órden 
con quevienen anunciadas las escudos 
Oviedo 12 de Noviembre de 1857. 
Presidente, Antonio Gue ro Ia^P . A . D 
L . C. S. Cándido G. Busto. 

Del Gobierno do la Provincia. 

. Comisión superior.de Inslruction pr¡-
. maria. 

Cumpliendo esta Comisión snp.eriorcon 
lo dispuesto en la legislación vigente en 
órden á la provisión de escuelas pri-
niarias ha acordado prétiu .ia istmeciun 
de los oportunos exptdientés, publicar 

de tabaco: del Reino, dicte Y ; S; Ta j ó rde
nes opertun s para que desde luego e es
linga la espresada labor. De Real (xtten 
lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes » 

Lo que traslndo i V. S. para su co
nocimiento rogándole se sino hacer pú
blico lo mandado por S. M . en el Bole
tín oficial de la provincia. 

Lo que se hace notorio á los Ayim-
lamienlos conslilucionalcs y ademas <¡ 
(¡U'ems correspondan é interese el eonoci
mienlo de tu preinserta órden. ¿am 12 
de Noisiembrc de ISin.-^AyiiíKio Sleniei 
de Yigo. 

NUM 414. 

I.a Dirección general de fíenlas Estan
cadas en 5.*l actual me dice ío siguiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esto Dirección general en 
3 de Octubre último la Real órden si
guiente. 

..limo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por V . S. y de conformidad con el pa
recer emitido" por la Junta de Directo
res la Reina (q. D. g,) se ha servido 
mandar que sin perjuicio deque secón-: 
tinnen espendiendo al mismo precio que: 
hasta aqui los cigarros de la clase de 
mistos que h u b i é u existentes en las Ad-
miiiistraciouu» de Rentas y en las BbriYas 

NÜM. 445. 

l a Dirección general de Rentas fís-
¡aneadas, en cinco del ailual me dice'Jo 
siguiente: • 

«Por el Ministerio, de .Hacienda ;SC 
han comnnicodo á esta Direcciosiigcqe-
ral en 3 de Octubre último el Real de
creto siguiente.=Iliuo. Sr.: La Rcinn 
(q. D . g.) so ha servido espedir él .de
cretó sig'u¡ente:=Conformándoine cpn lo 
que me ha propuesto mi Ministro d<i 
Hacienda, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Articufo único. Desde 1." de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho, so 
espenderán los tabacos que existen ela
borados, y los qtíe nuevaniento so el» -
boren, A los precios que so expresan en 
la nota adjunta número 1." Las clases 
y cantidades de tabacos que se han do 
emplear en los fábricas, y la retribución 
de las operarlas, se ajustará á los.sefia-
mlentos fijados en las notas números 2." 
y 3.* Dado en I'alacio á 3 de Octubre 
de 1857.^=Está rubricado de la Real 
inano.==El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallona.=De órden de 
S. M . lo comunico é V . I . para los efec
tos correspondientes.» 

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión de una copla do lo nota núme
ro 1." que so cita en el anterior Ucal de
creto, encareciéndole á la vez sa sirva 
publicar lo mandado, en el Boletín o(l-
cial, cuidando, de que el dio 1.'de Ene
ro próximo aparezca en todas las espen-
dcdurlas.de esa provincia, y , á la vista 
del público, una copia impreso de la es-
presada poto autorizada por V. S. y se
llada con el del Gobierno de su cargo. 

Lo que se hace saber á los Ayuntfi-
mientos conslituciimales, funcionarios de 
Hacienda pública y demos d quienes cor
responda el cumpltmicnto de lá preinserta 
órden; sin perjuicio de disponer á sti tiem
po la fijación en ios éslamot de lajiiovin-
cia ó sea espendedurias copia impresa de 
la mta de precios del tainco aütoi:¡iá3a 
por mi y con el sello del Gobierno \deesta 
provincia. Uon lide Nóviembrede.iS'iT. 
Ignacio Menin de Viga. • 
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DIRECCIOK GENEBÁL DE BEKTAS ESTANCADAS. 

NOTA tti los- pnkfos á qne km de expenderse los Tabacos desde i.' de Enero de t 8 l9 - con (freglo á lo mandato <por S¿M¡ «P 
ílaü Decreto fecha 3 de Octubre úllimo., • • i 

C L A S E S D E TABACOS. 

Bapú. . • i > 1. . . M . .!.':• . . : :•! 

I'OIVO. . . . . . . . . . : . .. 
Cigurros peninsulares superiores.. •.. . . .,¡ 
Idein-de primerai-v- .- v - ¿ . . ... .., ... 

. Wism ile segunda. . . ' . . . . ." . . . ' ¿ . 
Idvm de Dama. . . . . . . . . . . . . . . ; • _ . . .•.! >./ • 
I-IÜIH mistos,. : • . . . . . . .* . . . ...... . 
Idem' contunes. . . . . . . ; . . i ; . - : 
Pifado habano puro*. . . . . . . . . .• . . 
Ideiii habano y filrpino. "¿ í .. • . " . . . . . . 
•Mein superior.. :••>; . ;.:>•.. . ! . . • .•• . . . ¡ .•; . 
Idein luislnrado. . . . . . ... , . >. . ... . . : • . , . . 
Tusas peninsulares. . . . . ;.. . . ... . . . ... . •... 
Cijeüllas (le,cigarros de papel de la I s la . . . . . . . . . . .... . , , .. 

' Idem de habano¡ p i i f ó . ' .. . . . . . i ., 
"Idem de haliarió'y filipino: . ' .1 j . . ¿ . . .. .-' .... 
Ii léin'déiii istürndo. ' i - . 1 ' . . •. . : . . . ; - • . ••• • . .. 

: idein largos: de.primera 7. segunda clase... . . .. . .. • >. 
. ..Idem regulares.de,primera.á cuarta.. .. . . . . . . . . . . • 

.Ifleiíi stiaves. . ' . ' J' . . . 
idém s i i p e n o r e s . . ' : 7 : . . . . 

' Idéni i i l i j i i r ibs . : : V1'. .' . .':1 . . . : • 
Idem.misturados..:', i - . ; . ;> ... . . ' . . • 

Í
Cigarros habanos imperiales. 
1 JScga.lia superior., . 

Kegalia común. 

Precios por libró 
noininal.' 

Ra. cents 

. 23 
SB » 
96 » 
60 

72 « 
36 
36 -

.1'9;TÍ 
16.96 
16, « 
12.24 
62,71 
45,44 
35,74 
2S,24 
20.71 
£5 ,43 
33.89 
33,89 
28,24 
31.48 
.18,83 

De la contrála de 1G deMoyo'de 18-i8( 
iMedia regalía. '• 

¡Marca regular. 

[DeDahia . . .-

1 antiguos. 
. * (nuéyo^. . 

(aátlguos. 
..'.(.f nevos.,. 

Yaatiguos? 
' ( nuevos.. 

De la contrata de 3 de Diciembre de 
. 18o3... . . :: . . . !- . , . . 

vPanételas. 
/Cigarros habanos inaperialas.. 
(Regaifa superior..' . • . . . ., 
ildern c o m ú n . . . . . . . 
'Media regalía. 
Marca regular. 
Idem dé Damái,' . , 
Panetelas,: . . . , . > 

Icncia.en 
lis. mrs. 

29 » ' 
' 36 i ' 

9« - -
6U » 
.gaas 
72 "» 
36 . 
36 » 
1 9 2 * 
1 6 3 3 
18' ¿ 
12 8 
52 24 
4 5 1 » 
35 25 

'33 8 
20 2 1 
3514 
33 30-
33 30 

'28 ' 8 
3 í iti 

.18 28-

Precios porcada 
cigarro ó cajetilla.' 

lts.,cefits, 

Su' equival 
.let<|i& en 

: 0'M> 
.0.30 

•o 0*3» 
(3.18 
0,1? 
0. 13 
1. ü 
ii'Oíi 
1. • 
0.77 
1,65 
1.42 
1,12 

. 0,89; 
0.65 
1,5» ' 
1.08 
1,015 

.: 0,89 
0.77 

'• 0.30 
1.42 
1.18 
0.71 

: 0.48 
0.83 

, - 0 ¡ 2 i , 
, 0.50 

0,18 
0,48 
0. 59 
1.65 

.. ,1,18 
1, » 
CiSS 

' OltiO 
0,48 

ir 0,83 

. » • . . ' ! 

1.16^ 
•oi' 10 
V I O 

. 6 
. 6 
. 6 
Í 8 
{ 2 
»' » 

26 
1 2 2 
1 1 4 
1 4 
• 30, 
» 2 2 . 

:12 l ) 
1 2 
1 2 
» 30 
» 26 

:¿'10 
114 

, 1 6 
¡ 2.1" 

16 
. . 2 8 ; 

: .' .8 
. . 1 7 

¿ 0 
.''. W 
.20 

.122 
.1 e,; 

« 2 3 
" ¿ 1 7 ' 
'. 1(1 

ÍI*28 

. • Modriá 5,do Noviembre de 1 8 5 7 . = L . N . Quintana. 

ANUNCIOS OFIWALBS. 

Alcaldía conslttucxonal de laguna de 
•• ' i !. • 'Negrillas.--

-' So halla vacante la plaza de Cirujano' 
de esta villa.; partido judicial de la Ba-. 
íieza, con Ja dolacion de setenta j cinco 
cargas dé centeno cobradas ea el mes de 
Setiembre de los vecinos de la misma 

. por él racullativo: Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes en ¡a 
Secretarla de este Ayuntamiento en el 
término de un mes contados desdo la in
serción de este anuncio en .el Bolelin 
oficial de esta provincia: advirtiendo 
que, el facultativo quesea agraciado, ha 
de entrar á desempeiiar su facultad el 

' dia veinié y cuatro del próximo Diciem-; 
bré . Xnguna de Negrillos Noviembre 10. 
de:1857¿==EI Alcalde,' Vicente Sastre Ra-
i n o s . = J o s é Antonio Manceüido, Secre
tario. 

Mcahliá constitucional de Tillámaudos 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular do este distrito de Villamandos, 
provincia de Leoiu partido judicial do 
Yaleneia de D. Jnañ; eohsta do noventa 
y cinco vecinos, sn dotacloa «onsta da, 
treinta cargas de trigo, y.oelso de cebada, 
poco mas ó menos, cobradas por el mis
mo facultativo ile los vecinos, ademas ha. 
tenido á su cargo el difunto los puebles 
de Vilíarrabines, Cón&rcos, j Caballeros. 
Los aapirantes á dicha p'oia diriginÍB 
sus solicitudes en el término de un mes, 
i contar desde el anuncio en1 el Boletín 
oficial de lá provincia, á esta Secretaria, 
Se advierte qué los partos ton inclusos 
en la asistencia. Villamandos y Noviembre 
y de 1857.=UI Alcalde, Elias Itodrigucz 

Alcaldía conslitudonal de Petago García. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de dlclia villa^ partido " d é La BaRezá, 
por fallecimiento del qüe la oblenio, con 
la dotación de setenta cargas de centeno, 
cobrados por el, á la récolecion de los 

frutos, contando con el pucblb do Züarés, i 
que eslii á la distancia de esta villa' me • 
dio cuarto légiia;'pc|cd nía; ó incrios. Los 
aspirantes' dírigiráil sus:;s'olicitudcs al: 
Presidente de este Ayuntamiento dentro, 
de treinta dias siguiente^ d' la' publica-', 
eion, en el Bóletiñoficial dé la provincia.! 
Pobladora dé Pélayo Capeja 10'deNn-
viémbré de 1857.==P:' 'Á; él teniente 
Raimundo Rodríguez; '. ' 

; - ' •( • -y ' 

Moaldia eánstilueional ile la Baiiesa.xy 

Se halla vacante la plaza d¿ Orga
nista Cantor dé la parroquia do Sania 
Maria do esta villa, que tiene ílc doía-
cion anual por los fondos municipales 
2,800 rs. que cobra por mensualidades 
iguales; y. 610 rs. Hauibien anuales .quo 
lo paga la dicha iglesia:' adeitias tiéuc 
derechos en lo misma por las funcio
nes que se hacen en ella, y esldn en; 
.costumbre; pagar;, y .asimismo ,^or, los 
,lbaiiiizbs, entierros y, ,casam¡cntps; per, 
manera qué con las' dotccicncs referi
das, y los derechos se le pueden regu
lar 1 8 r j . diarios. ' " " 

1 Los: aspirantes.¿dicho.destino, d i r i 
girán sus solicitudes á la .Secretoria de 
este A) unlnmicnU) hastái el.30 del 'cor
riente, cu que empezarán 'las oposició-
'nes;. réuniéudq tas'cuálidádes. de búina 
condacta, aptitud para el'Kantb y oH-
•gaéo; y Ja necésarili también i^ara^diri -
gir la orquesta de instrumentos de Tien-
(to, .que ihay eitablecida 'eirla'Hillo bacé 
ailos, y caserlará cnalro ^yveiio^dé l i s 
que sedri ajmilidoi i ella 'cohstsntvmcntc 
puesto que adeiaas de la asiJteiicía i las 
funciones do la citada firrbqutiv.'Ucne 
igualmente este cargo. La Banez.l C 'de 

^obieinbVecde^lSS?;^!!! Alcaldé? A n 
tonio Casado, . c ! . : . . : ' ! ' 

•:-,t¡v'J. iiaí» •'(•.fe t.m'í : ' • 

' ' -"' . . , • .' í::..,rl ' . H i r i l ; 

i . PBOVlbHKCIAS JtDHSIALBS. 

Licenciado b. Nicolás Antonio Sn'arez, 
• J u « da. 1 . ' iustauefa. do estB^part^a '«a 

La Vecilla." . ' ' . " ' : " ,„ ' 9 

;Por el >fiifiuAá;i. pHÍMrt)i:f-'Alfimb 
edicto,.le cita, llama y enipláza •% Gm-
par Rosa González," soltero1 de teiiítc y 
siete aüos de edad, oficio cantero 'y'ii»-
türal 'de Sibárdón concejo de'Cóttihga; y 
á Antonio Blanco Tcralío, del míshio 
oílcíO ' j eslodo/ ídé Veíñté'y dos aKos de 
edad y nalnral de TeraugloS Concejo "de 
Ribadescllá', 'eSSiVíturiasi p á r a - q u e * 
término, de treinta dias imprbro'gables'se 
presenten en la xárceí públíca' llé1 «ata 
capital á respondér'á ¡os éárgos'qne'^Dii-
tra ellos rMtillan'en la cáasa criminal de 
oficio que se estará sustanciando én este 
juzgado pof 'leslóhes'cátisa'dás, eií la tér-
do del veinte y nuevo 'de 'Junio dé'-mll 
ochocientos cincuenta y cineo, h Manuel 
Ucio y Maiiüél Tóraíió! también eanle-
ros, dej.. concrjo,!,dp, Ribadcsolla;: bajo 
aperciblinieiilo, que.de, no presenlaise 
se continuará ,{a cause en, rebeldía, por 
su ouseiiciá, parándoles el.perjtricio qoe 
hoya lugar, pues.asi,,lo leago acordado 
en providéiicia del dia de ayer. Dado en 
La Yeflilatá-dós de S i e m b r e de mil 
óqhpc¡eii¡tos cincuenta y siete.==Njcolas 
Atitonio Súai:ez , = Por ..sn . mandado, 
Francisco .Osejas Cainpomanes. • 

ADHINISIIUCIOX BSPECIU... : . ! . ¡ ; ' . 

tk. Bienes Nacionales dé'lá prorintia 
. de León. .'', _' .,. 

Vencido el plazo !de ventas en metá
lico por los bienes que se hallan1 'a'rjair^-
go de esta Administración y deseoso de 
que no se causen vejaciones d ios colo
nos y censatarios, se les recuerda el de 
bcr de satisfacer las cantidades qué adeu
den hasta el 26 delmes actual; pues pa
sado esta dia ine.veré en.la' imprescindi
ble nec£sidad...de:Gxpcdir:,aprcm¡oá con
tra Ips morosos. León 11 de Novicmbrq 
de .1857.=Ambrosio García ll'alocios. 

IMPRIÍNTA DEL BOLETIN. 

Calle de la.jCanóniga, S'feja ^úm. .6,. 


